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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2

India

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido de la India una notificación en virtud
de los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2.

Con arreglo al párrafo 11 del artículo 2, el OST distribuye esta notificación a los Miembros
de la OMC para su información.
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Misión Permanente de la India ante la
Organización Mundial del Comercio
Ginebra

S. Narayanan
Embajador
Representante Permanente ante la OMC

31 de diciembre de 1996

Nº GEN/PM1/WTO/204/37/96

Señor Presidente:

De conformidad con el párrafo 11 del artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido
(ATV), le incluyo adjunta la notificación reglamentaria relativa a los productos que han de ser integrados
el 1º de enero de 1998. Esos productos representan no menos del 17 por ciento del volumen total
de las importaciones de la India en 1990 de los productos que figuran en el anexo del ATV y comprenden
cada uno de los cuatro grupos: Tops e hilados, Tejidos, Artículos textiles confeccionados y Prendas
de vestir, cumpliendo así el requisito del párrafo 8 a) del artículo 2 del ATV.

Aprovecho la oportunidad para expresarle el testimonio de mi consideración más distinguida.

(firmado)
S. Narayanan

Sr. András Szepesi
Presidente
Órgano de Supervisión de los Textiles
Secretaría de la OMC
Ginebra
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Breve designación de los productos Grupo
Nº de partida

del SA

Importaciones
en 1990*
(en kg)

% del total

Hilados de alta tenacidad (excepto hilo
de coser), de filamentos de nailon/otras
poliamidas, sin acondicionar, para la
venta al por menor

Tops e hilados 5402.10 3.889.294 5,16

Hilados de filamentos de poliéster,
sencillos, sin torsión, n.e.p., sin
acondicionar, para la venta al por
menor

Tops e hilados 5402.43 8.492.342 11,26

Fibras sintéticas discontinuas, sin
cardar ni peinar, n.e.p.

Tops e hilados 5503.90 491.130 0,65

Tejidos utilizados en las máquinas de
fábricas de papel o en máquinas
similares de peso inferior a 650 g/m2

Tejidos 5911.31 6.130 0,008

Cinturones y chalecos salvavidas, de
materias textiles

Artículos
confeccionados

6307.20 - -

Guantes y similares de punto n.e.p., de
fibras sintéticas

Prendas de vestir 6116.93 - -

TOTAL 12.878.896 17,08

*En la India las estadísticas oficiales de importación y exportación se llevan por ejercicio
económico, es decir de abril a marzo. Estas cifras se basan en las estadísticas publicadas oficialmente
para el período comprendido entre abril de 1990 y marzo de 1991. El total de importaciones durante
ese período de todos los productos incluidos en el anexo del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido
ascendió a 75.410.565 kg.




